
 
 

 
Juzgado 36 civil del circuito de Bogotá  

E.     S.      D.  

 

 

 

Ref.: Contestación y proposición de excepciones demanda de acción 
reivindicatoria  
Rad: 2018-00452-00 
Demandante: Luis Felipe Valdez León 
Demandado: Guillermo Sarmiento Gamboa y otros  
 
 
DAIRO ALBERTO MATEUS ESTRADA, identificado con cédula 1.095.805.168 y 
tarjeta profesional 320.751, actuando como apoderado del señor 
GUILLERMO SARMIENTO GAMBOA de manera respetuosa me permito 
contestar la demanda de la referencia y proponer excepciones de mérito 
estando dentro de los términos legales teniendo en cuenta el auto del 27 de 
mayo del 2022, notificado en estado el 31 de mayo del presente año, 
expedido por este juzgado que declaro la nulidad de todo lo actuado: 
 

A los hechos 
 

PRIMERO: El primero hecho es falso, es de recibo mencionar que la escritura 
que alega la parte demandante es totalmente ilegal. En estos momentos 
cursa una denuncia en la fiscalía 366 delegada ante los jueces penales del 
circuito unidad de fe pública y orden económico en contra el señor Luis 
Felipe Valdez por falsedad en documento público y otros delitos (anexo 
denuncia) el cual se encuentra en etapa de indagación. 
 
Llama la atención, que la escritura pública aducida, fue suscrita en el 
municipio de dos quebradas, Risaralda y no en Bogotá, teniendo en cuenta 
la ubicación del bien inmueble.  
 
SEGUNDO: No es un hecho, es una afirmación realizada por la parte 
demandante. 
 
TERCERO: El tercer hecho es falso, es menester manifestar que la escritura y 
documento de tradición que anexan es falso, que la tradición verdadera 
del predio es más antigua que la presentada por los demandantes.  



 
 

 
 
Los demandantes anexan una escritura y tradición de libertad que 
pertenece a un predio, que en realidad son 3 predios y cada uno tiene su 
tradición, lo cual se explicara en una de las excepciones a presentar. 
 
CUARTO:  el hecho cuarto es falso, el señor Luis Felipe Valdez nunca ha 
estado en posesión del bien inmueble, mi mandante y sus hermanos siempre 
han estado al frente del bien inmueble cuidándolo en nombre de su señor 
padre. 
 
QUINTO: El hecho quinto es totalmente falso, el señor RAFAEL HERRERA nunca 
ha estado al cuidado del bien inmueble, el señor en mención solo es un 
habitante del barrio que nunca ha ingresado al predio ni ha realizado 
ningún tipo de cuidado sobre el mismo. 
 
Es de mencionar que en el año 2013 el señor HERRERA en conjunto con otras 
personas que decían ser representantes legales de la empresa INNOVARQ 
CONSTRUCCIONES de manera arbitraria hicieron un cerramiento, por lo 
tanto, el señor JOSE ANTONIO SARMIENTO SANTANA (padre de los 
demandados) presento querella policiva por perturbación contra el señor 
HERRERA, además se comunican de manera telefónica con la empresa 
INNOVARQ quienes manifiestan que ellos no tienen jurisdicción en Bogotá.  
 
SEXTO: El hecho quinto es falso, por lo relatado anteriormente. 
 
SÉPTIMO: El hecho séptimo es cierto; según anexan en material probatorio 
han hecho solicitudes de algunos servicios, pero se ha de indicar que el 
predio objeto de la presente litis no cuenta con ningún tipo de servicios, la 
solicitud no es óbice para demostrar propiedad, teniendo en cuenta que los 
servicios se los asignan a quien lo solicite, las empresas no tienen en cuenta 
si son los propietarios o no del bien inmueble, solo verifican que las personas 
vivan en el mismo, y en ese orden de ideas, no existen servicios a nombre de 
los referidos dado que nunca han vivido ni poseído el bien inmueble.  
 
OCTAVO:  El hecho octavo es falso, los demandados han estado al cuidado 
del bien inmueble con anterioridad a la fecha mencionada, tanto así que 
en el año 2014 la subdirección local de integración social de Usme, de 
manera verbal solicito un permiso para hacer una entrega de mercados en 
el inmueble objeto de la presente litis, autorización que le fue dada por el 
señor JOSE ANTONIO SARMIENTO por intermedio de su hijo CARLOS 
SARMIENTO GAMBOA y de esta forma se realizó dicho evento en el predio, 
demostrando actos de señor y dueño por parte del señor JOSE ANTONIO 



 
 

 
SARMIENTO, como así se demuestra con la autorización que se envió a 
secretaria de integración social de USME, de igual forma es de anotar, que 
el poder que tiene el señor CARLOS SARMIENTO de su señor padre es el año 
2013, de esta forma se demuestra que los demandados están en poder del 
bien desde mucho antes de lo manifestado por el aquí accionante. 
 
NOVENO: Es parcialmente cierto, en el entendido que mis mandantes no son 
poseedores de mala fe, están al cuidado del bien inmueble que pertenece 
a su padre y tíos, dado que por la edad el padre no puede cuidar del predio 
y los demás tíos están muertos.  
 
DÉCIMO: El hecho décimo no es cierto, el señor demandante nunca se ha 
aparecido por el bien inmueble en mención, por ello es imposible que mi 
poderdante le prohibieran el ingreso en alguna ocasión. Pero, de 
aparecerse, igual se le prohibiría el acceso teniendo en cuenta que no es 
titular del bien inmueble, nunca ha estado en posesión de él y nunca ha 
delegado a nadie para su cuidado. 
 
UNDÉCIMO: El hecho undécimo no es un hecho, es una afirmación carente 
de toda lógica realizada por la parte demandante. Es de aclarar que, para 
la fecha de presentación de la demanda, el artículo 1503 del Código Civil, 
establece la presunción de la capacidad legal, al indicar que “Toda 
persona es legalmente capaz, excepto aquellas que la ley declara 
incapaces”. Y la ley civil declaraba quiénes eran incapaces, en el artículo 
1504, cuyo tenor, hasta ahora, disponía: 
 

“Son absolutamente incapaces los dementes, los impúberes y 
sordomudos, que no pueden darse a entender (por escrito)”. 
 

Es de anotar, que mi mandante no se encuentra en ninguna de esas 
circunstancias, por lo tanto, no se encuentra en incapacidad legal, como 
así lo manifiesta la parte demandante 
 

A LAS PRETENSIONES 
 
PRIMERO: me opongo a cada una de las pretensiones solicitadas por la parte 
demandante. 
 

EXCEPCIONES DE MERITO 
 
Me permito interponer las siguientes excepciones de mérito:  
 



 
 

 
INEXISTENCIA DE TITULARIDAD POR PARTE DEL DEMANDANTE: La presente 
excepción la formulo teniendo en cuenta que el predio objeto de la litis 
identificada con Matrícula Inmobiliaria 50S-40085915 de la oficina de registro 
de instrumentos públicos de Bogotá, zona sur, con un área 4,332,13 mtrs2 y 
cuyos linderos se encuentran contenidos en la escritura pública 3275 del 04 
de octubre del 2016 de la notaría única dos quebradas de Risaralda, en 
realidad son 3 predios de menor extensión con dueños diferentes al aquí 
accionante, como se muestra en el siguiente plano: 
 

 
 

• El primer predio de menor extensión es el denominado en el plano lote 
1,2,3,4. El cual, en la oficina de registro de instrumentos público de 
Bogotá, zona sur, aparece con folio de matrícula N.º 50S-196547 y 
escritura pública N.º 3355 del 27 de septiembre de 1973 de la notaría 
octava del círculo de Bogotá. En estos documentos se puede dar 
cuenta de la titularidad del bien a nombre del señor JOSE ANTONIO 
SARMIENTO (padre de los demandados) como está consignado en la 
anotación número 002 del certificado de tradición, además de ello, 
en las anotaciones 003 y 004 se da cuenta de un embargo y posterior 
cancelación del mismo por la secretaria de hábitat de Bogotá, dicha 
cancelación de embargo es realizada a favor del señor JOSE 
ANTONIO SARMIENTO y sus hermanos ABEL SARMIENTO HUÉRFANO, 
CARLOS JULIO SARMIENTO, (padre y tíos de los demandados) en el 
año 2016 mediante resolución N.º 039 del 24 de octubre del 2008 la 
cual fue radicada mediante oficio N.º 35739 el día 16 de mayo del 
2016. 
 



 
 

 
• El segundo predio de menor extensión es el denominado en el plano 

José s. El cual, en la oficina de registro de instrumentos público de 
Bogotá, zona sur, aparece con folio de matrícula N.º 50S-323825 y 
escritura pública N.º 2887 del 29 de agosto de 1977 de la notaría 
segunda del círculo de Bogotá. En estos documentos se puede dar 
cuenta de la titularidad del bien a nombre del señor JOSE ANTONIO 
SARMIENTO (padre de los demandados), como está consignado en la 
anotación número 002 del certificado de tradición, además de ello, 
en las anotaciones 003 se da cuenta de un embargo en contra del 
señor JOSE ANTONIO SARMIENTO y sus hermanos dentro de un proceso 
ejecutivo por parte de HELM TRUST. De igual forma, en la anotación 
004 y 005 encontramos una anotación de embargo y posterior 
desembargo por parte de la secretaria de hacienda de caldas dentro 
de un proceso de jurisdicción coactiva, las cuales fueron realizados el 
año 2017 y 2020 respectivamente, demostrando de esta forma 
titularidad y posesión en el bien en mención desde el año 1977. 
 

• El tercer predio de menor extensión es el denominado en el plano el 
porvenir. El cual, en la oficina de registro de instrumentos público de 
Bogotá, zona sur, aparece con folio de matrícula N.º 50S-573427. Es de 
precisar que en la última anotación aparece a nombre del señor 
GREGORIO CÁCERES BARÓN, pero que, mediante escritura pública N.º 
178 del 31 de enero de 1993 de la notaría 29 del círculo de Bogotá, el 
señor GREGORIO CÁCERES le vendió la propiedad al señor GREGORIO 
GARZÓN URREA Y CARLOS JULIO SARMIENTO SANTANA (este último 
hermano del señor José Antonio sarmiento) escritura que nunca fue 
registrado en la oficina de instrumento público. En este último predio 
el señor JOSE ANTONIO SARMIENTO ha venido ejerciendo posesión de 
este al principio cuando contaba con salud de manera personal, pero 
debido a sus achaques de salud ha ejercido posesión por intermedio 
de su hijo el señor CARLOS JULIO SARMIENTO (Quien se llama igual que 
el hermano que adquirió la propiedad). La posesión que ha ejercido 
consiste en cuidado, mantenimiento y cercado del bien inmueble, 
construcción de un rancho improvisado dado que no es posible 
construir en el lote, arriendo del lote a unas familias para que los 
mismos lo cuiden, haciendo una especie de convenio, en donde el 
valor del arriendo es condonado por el servicio de cuidado y 
mantenimiento que presta la familia a los tres predios como quedo 
consignado en los testimonios recibidos el día de la diligencia judicial 
de entrega de bien inmueble. 

 



 
 

 
DUPLICIDAD DE FOLIOS DE MATRÍCULA: Esta excepción de mérito la presento 
teniendo en cuenta que existe una duplicidad de folios de matrícula, como 
se explicó en la excepción anterior, el predio que aduce el demandante en 
realidad son 3 predios como se muestran en el plano que se anexa. 
 
No entiende mi mandante porque se abre un nuevo folio en el año 1991 
cuando ya existían 3 folios con fecha anterior, es importante mencionar que 
se deben cerrar los folios existentes antes de abrir un nuevo folio sobre el 
mismo bien inmueble. El folio de matrícula aportado por el aquí 
demandante tiene fecha de apertura el 27 de noviembre de 199, además 
llama la atención la cadena de tradición existente donde se hacen 3 ventas 
en menos de un mes, haciéndose 2 ventas el mismo día 04 de marzo del 
2002 y exactamente 1 mes después otra venta el día 04 de abril del 2002. 
Por el contrario, los 3 folios de matrícula presentado por mi poderdante 
tienen fecha de apertura 18 marzo de 1976 para el folio 50S-323825; 15 de 
marzo de 1974 para el folio de matrícula N.º 50S-196547 y fecha de apertura 
29 de septiembre de 1980 para el folio de matrícula 50S-573427 de esta 
forma se demuestra que los folios de matrícula abierto por mi cliente son por 
mucho, más antiguo que el folio de matrícula del demandante. 
 
Para probar la presente excepción solicito tener como pruebas el folio de 
matrícula y escritura pública anexada por la parte demandante, los folios 
de matrícula 50S-323825; 50S-196547 y 50S-573427 que se anexaran con la 
presente contestación y además, en el acápite de prueba se solicitara que 
se oficie a la oficina de registro público de Bogotá zona sur, para que se sirva 
rendir un informe sobre la individualización de los 4 predios que aparecen en 
estas escrituras públicas, si están en el mismo terreno o son diferentes, si la 
respuesta es que los 3 predios son el mismo terreno del predio que solicita la 
reivindicación, se sirva aclarar porque existen varios folios de matrícula sobre 
el mismo lote de terreno, y además, sirva informar cuál de los folios es el 
verdadero. 
 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO: El padre de los demandantes ha 
estado en posesión del bien inmueble denominado el porvenir desde el  01 
de enero de 1984 teniendo en cuenta que su hermano nunca se hizo cargo 
del bien inmueble, y como el señor JOSE SARMIENTO  tenía el dominio y 
cuidado de los lotes denominados en los planos 1, 2, 3 y 4 y el lote 
denominado José S, el señor SARMIENTO se hizo cargo de todos los 3 bienes 
inmuebles como si fueran uno solo, cuidando de ellos, encerrándolos y 
haciendo todo tipo de acto de señor y dueño, ejerciendo posesión de 
manera ininterrumpida en el bien inmueble de manera directa, hasta el año 
2013, cuando mediante poder general y por achaques propios de su edad, 



 
 

 
delego a dos hijos (Carlos y Guillermo sarmiento) para que continuara con 
el cuidado del bien inmueble, quienes han venido cumpliendo a cabalidad 
con el cuidado y mantenimiento del bien hasta la fecha. 
 
Es de anotar que actualmente se presentó una demanda de pertenencia 
ante el juzgado 07 civil del circuito bajo radicado 11001310300720220014900 
demandante GUILLERMO SARMIENTO GAMBOA y CARLOS JULIO 
SARMIENTO, que busca adquirir por prescripción de pertenencia el predio 
denominado en el plano el porvenir con folio de matrícula N.º 50S-573427. 
 
Es menester mencionar, que dicha demanda fue presentada por una 
abogada ajena al suscrito y no fue posible obtener la demanda y sus 
anexos, por tanto, en el acápite de pruebas se solicitara como prueba 
trasladada el expediente en mención para que sea incluida en el material 
probatorio de la presente contestación.  

 
PRUEBAS 

DOCUMENTALES:  Solicito tener como prueba documentales las siguientes:  
 

• Plano del bien inmueble segregado. 
 

• Folio de matrícula N.º 50S-196547 de registro de instrumentos público 
de Bogotá, zona sur perteneciente al lote 1,2,3,4. Denominado de esa 
forma en el plano. 

 
• Formulario de calificación constancia de inscripción folio de matrícula 

N.º 50S-196547 
 

• Escritura pública N.º 3355 del 27 de septiembre de 1973, de la notaría 
octava del círculo de Bogotá, perteneciente al lote 1,2,3,4. 
 

• Folio de matrícula N.º 50S-323825 de la oficina de registro de 
instrumentos público de Bogotá, zona sur perteneciente al lote 
denominado en el plano José s. 
 

• Escritura pública N.º 2887 del 29 de agosto de 1977, de la notaría 
segunda del círculo de Bogotá, perteneciente al lote denominado en 
el plano José s. 
 

• Folio de matrícula N.º 50S-573427 de registro de instrumentos público 
de Bogotá zona sur perteneciente al lote denominado el porvenir 



 
 

 
• Escritura pública N.º 178 del 31 de enero de 1983, de la notaría 29 del 

círculo de Bogotá. 

• Copia denuncia en la fiscalía 366 delegada ante los jueces penales 
del circuito unidad de fe pública y orden económica.  
 

• Resolución 030 de 2008 de la secretaria de hábitat. (prueba que 
demuestra la propiedad y posesión del padre y tíos de mi 
poderdante).  

• Oficio enviado a integración social autorizando el uso del predio. 

• Resolución 3447 de 1978 de la superintendencia bancaria (Prueba 
que demuestra la posesión de antaño del padre y tíos de mi 
poderdante).  

• Respuesta de la fiscalía sobre el estado de la denuncia realizada. 
 

• Copia escritura pública 6940 del 10 de diciembre del 2013 poder 
general entregado por el señor José Antonio Sarmiento a los señores 
Guillermo y Carlos Julio Sarmiento. 

 
• Copia Querella Policiva por perturbación de la posesión del señor José 

Antonio Sarmiento contra el señor Rafael Herrera. 
 

• Copia constancia de conciliación fracasada entre el señor José 
Antonio Sarmiento y el señor Rafael Madrugar. 
 

•  
 

TESTIMONIALES: 
 
Sírvase señor Juez recibir los testimonios sobre los hechos de la demanda y 
todo lo que les conste con relación a la posesión de buena fe de las 
demandantes, los linderos, mejoras y demás características del predio: 
 
FERNANDO CARDENAS RODRIGUEZ, C.c 19.492335, ubicado en la: CARRERA 
13 N. 12-17 SUR correo electrónico: topofer24@yahoo.es CEL: 3133595735. 
 
El señor FERNANDO CARDENAS declarara sobre el tiempo que tiene el 
demandado cuidando el bien inmueble objeto de la presente litis. 
 



 
 

 
JUAN ESTEBAN ECHEVERRI LONDOÑO C.c 79.792473, CORREO ELECTRONICO 
juannicol.03@gmail.com celular:3214201928, ubicada en la Cra 8 N.48i-36 sur 
de Bogotá D.C. 
 
El señor JUAN ESTEBAN declara sobre los actos de posesión y dominio que ha 
ejercido el demandado cuidando el bien inmueble objeto de la presente 
litis. 
 
JHON JAIRO CARO MEDINA, C.c 79.604.434, ubicado en la: Cra 5 B N. 48K-52 
SUR. correo electrónico jjcm69@hotmail.com CEL: 3187774068. 
 
El señor JHON JAIRO declara sobre el tiempo que tiene el demandado 
cuidando el bien inmueble objeto de la presente litis. 
 
Todos mayores de edad, a quienes les constan los hechos de la demanda, 
y los pormenores de la posesión ejercida sobre el predio, así como los actos 
de señoras y dueñas realizados por la demandante. 
 
PRUEBA DE OFICIO: De manera respetuosa, solicito se oficie a la Oficina de 
instrumentos públicos de Bogotá, zona sur, para que rinda a este despacho 
un informe sobre los 4 folios de matrícula existentes (50S-196547; N.º 50S-
323825; matrícula N.º 50S-573427 y el folio 50S-40085915) Para que aclare a 
este despacho judicial porque existe duplicidad de folios de matriculas 
sobre el mismo área de terreno. 
 

ANEXO 
 

Copia de los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 
 

NOTIFICACIONES 
 
La accionada en la dirección que aparece en el libelo de la demanda. 
 
Mi poderdante en la transversal 5 bis n.° 61 – 61 este sur de la ciudad de 
Bogotá D.C. correo electrónico csgsarmi@gmail.com 
 
El suscrito al correo electrónico gmhasesorias@gmail.com teléfono 313-
8836391 dirección carrera 10 n.° 16 – 39 ofi 1410 Seguros Bolívar de esta 
ciudad.  
 
 
Respetuosamente,  

mailto:csgsarmi@gmail.com


 
 

 
 
 
 
 
 
DAIRO ALBERTO MATEUS ESTRADA  
C.C. 1.095.805.168 Floridablanca  
T.P: 320751 C.S.J. 



























































































































































contestacion demanda

GMH ABOGADOS <gmhasesorias@gmail.com>
Vie 17/06/2022 3:21 PM

Para: Juzgado 36 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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